
La Presidencia Española del Consejo de la Unión Europea (enero 2009)

 

Leyenda: La revista IGAE publica en enero de 2009 un artículo de Miguel Ángel Navarro Portera, Secretario General

para la Unión Europea, sobre la Presidencia Española del Consejo de la Unión Europea.

La Presidencia Española deberá aplicar los cambios institucionales que provienen de la entrada en vigor del Tratado de

Lisboa. El nuevo Trío de Presidencias hará que España deba coordinar su semestre presidencial con Bélgica y Hungría.

Además de la aplicación del nuevo Tratado, la promoción de Europa como actor global será otra de las prioridades de la

Presidencia, junto a la recuperación económica y al impulso de un modelo de crecimiento sostenible, teniendo en cuenta

la igualdad y la innovación como ejes de la Presidencia.

Fuente: Secretaría de Estado para la Unión Europea, Madrid, IGAE, Vol. XI, Nº31, enero 2009.
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